
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

¿COMO LO HICIMOS HOY? 
Sí usted entiende que ha sufrido de 
discriminación por raza, religión, sexo, 
incapacidad o cualquier otra razón y/o 
tiene querellas del servicio del Sistema de 
Transporte de Fajardo. Conozca sobre el 
proceso de querellas y formularios 
disponibles en la oficina de Asuntos 
Legales. 

 
 
 
 

 

 
 

 
POCESO DE 
QUERELLA 

Radica querella con 
información necesaria. 

 
 
 
 

Se asigna al personal 
correspondiente y se 
investiga 

 
 
 
Se toma determinación, 
se notifica y se toma 
acción. 
 

 
 

Contacto 

 
 
En adición, cualquier querella 
debe ser radicada en persona 
con el formulario que 
corresponde. El municipio de 
Fajardo llevará a cabo una 
investigación relacionada a su 
reclamación y se notificará la 
determinación en un periodo 
de 30 días. 

Blanca Huertas, Coordinadora FTA  
Oficina de Asuntos Federales 
Oficina de Transportación Pública Terminal de 
Trasportación Publica  
Correo Electrónico: 
blanca.huertas@fajardopr.org 
Teléfono: (787) 863-4115 


